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Otras disposiciones

31017

CORTES GENERALES

26541 ACUERDO rk26 rk octubre rk 1993, rk la Mesa del Conyreso
de los Diputados de convocatoria de becas para realizar
tesis doctorales relacionadas con las Cortes Generales o
con el Parlamento.

El Congreso de los Diputados, por.acuerdo de la Mesa de la Cámara
de 26 de octubre de 1993, convoca ocho becas para realizar tesis doctorales,
de acuerdo con las bases que figuran a continuación.

Primera. Objeto.-EI Congreso de los Diputados convoca ocho becas
para realizar tesis doctorales que tengan por objeto las Cortes Generales
o el Parlamento desde cualquier planteamiento de carácter científico, ya
sea histórico, jurídico, filosófico, económico, sociológico o político.

Segunda. Duración y cuantía.-Cada una de las becas tendrá la dura
ción de un año y su cuantía será de 80.000 pesetas mensuales brutas
que se percibirán finalizado cada mes. La percepción de la beca será incom
patible con cualquier otra concedida para el mismo período.

Tercera. Jurado.~l. Las becas se concederán por la Mesa del Con
greso de los Diputados, a propuesta de un jurado integrado por el Pre
sidente de la Cámara, que lo presidirá, dos miembros de la Mesa, el Secre
tario general, tres Profesores de universidad y un Letrado de las Cortes
Generales que actuará como Secretario. De las deliberaciones y acuerdos
del Jurado se levantará acta con la finna del Secretario y el visto bueno
del Presidente.

2. Finalizado el plazO de presentación de solicitudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Mesa antes del día
31 de diciembre de 1993.

3. La concesión de las becas se propondrá por el Jurado por mayoría
de votos y se otorgarán por la Mesa, igualmente por mayoría de votos,
pero también podrán declararse desiertas.

4. Se podrá conceder la prórroga de la beca por un año más, por
acuerdo de la Mesa, a propuesta del Secretario general. Al solicitar la
prórroga el interesado deberá acompañar el trabajo realizado hasta ese
moni~~~y)ustificar el tiempo y las materias que previsiblemente le quedan
por concluir. .

Cuarta. Solicitantes.-Pueden soil.:it.:!" la concesión de beca los licen
ciados universitarios españoles o de país de habla hispa.~: ~ue acrediten
que están preparando la tesis doctoral sobre un tema relacionado cot;.
el objeto de las becas y que asimismo acrediten ante el Jurado que reúnen
los requisitos exigidos por la Legislación universitaria para la realización
de tesis doctorales.

Quinta. Solicitudes.-Los solicitantes de una beca deberán presentar
una instancia dirigida al Secretario General del Congreso de los Diputados
hasta el día 25 de noviembre de 1993, en el Registro de la Secretaría
General de la Cámara (calle de Floridablanca, sin número, segunda planta,
Palacio del Congreso, 28014 Madrid), acompañada de la documentación
que acredite las condiciones a que se refiere la base cuarta y de la Memoria
a que se refiere la base sexta.

Sexta. Obligaciones del becario.-l. El becario que acepta la beca
se obliga a:

a) Cumplir las bases y nonnas de la convocatoria y, en particular,
a realizar la tesis doctoral propuesta en el tiempo, fonna y contenido
que proponga en la Memoria presentada para su realización, con el visto
bueno de! Director, acompañada del infonne de este expesivo de los motivos
que justifican la conce.sión de la beca.

b) Poner en conocimiento de la Dirección de Estudios y Documen
tación el estado y las perspectivas de su trabajo, con infonne del Director
de la tesis, dentro de los primeros quince días del mes de junio de 1994
y del mes de enero de 1995.

c)· Comunicar cualquier modificación importante que se proponga
introducir en el plan de realización de la tesis doctoral a la Dirección
de Estudios y Documentación.

d) Presentar, una vez tenninada la tesis, una copia de la misma en
la Dirección de Estudios y Documentación.

2. El Congreso de los Diputados podrá acordar la publicación de la
tesis en una primera edición que no excederá de 2.000 ejemplares. En
este caso el autor percibirá en contraprestación por la edición que se
contrate la cantidad de 100.000 pesetas.

3. El incumplimiento por el becario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin
peIjuicio de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre de 1993.-El Pre
sidente del Congreso de los Diputados,

PONS IRAZAZABAL

26542 ACUERDO rk 26 rk oclubre de 1993, rk la Mesa del Conyreo
de los Diputados, de convocatoria de becas para la for
mación práctica de documentalistas.

En el ámbito de sus actividades destinadas a difundir el conocimiento
de las instituciones parlamentarias y deliberantes, el Congreso de los Dipu
tados, por acuerdo de la Mesa de la Cámara de 26 de octubre de 1993,
convoca el presente concurso con el fin de adjudicar 10 becas individuales
para la realización de estudios y trabajos de carácter archivístico, biblio
tecario y documental, relacionados con el Parlamento y las Asambleas
deliberantes, de acuerdo con las bases que figuran a continuación.

Primera. Objeto.-El Congreso de los Diputados convoca 10 becas indi
viduales para realizar los trabajos o estudios de carácter archivístico, biblio
tecario y documental relacionados con la actividad parlamentaria y con
la documentación obrante en la Cámara, que encomiende la Dirección
de Estudios y Documentación.

Los estudios y trabajos realizados quedarán en propiedad del Congreso
de los Diputados.

Segunda. Duración y cuantía.-l. Cada una de las 10 becas tendrá
una duración de doce meses y su cuantía total será de 1.620.000 pesetas
brutas, que se percibirán finalizado cada mes a razón de 135.000 pesetas.
El Congreso de los Diputados contratará un seguro de accidentes y de
~llf~~edad para cada uno de los becarios por el tiempo de duración
d~-l~beca,~n ei sii¡;~~_stode que no tuvieran cubiertas estas contingencias.
Las becas tenninarán el 31 de cif.::e!!!bre de 1994 y serán indivisibles
e improrrogables; además serán incompatibles coñ C~~l!uier otra conce
dida para el mismo período.

2. La concesión y disfrute de la beca no supondrá vinculación laboral
o funcionarial entre el becario y la Cámara.

Tercera. Jurado.-l. Las becas se concederán por la Mesa del Con4

greso de los Diputados, a propuesta de un Jurado integrado por el Pre
sidente de la Cámara o Vicepresidente en quien delegue, que lo presididrá;
un 'Secretario de la Mesa, el Secretario general o, por delegación, el Secre
tario general adjunto; el Director de Estudios y Documentación y el Jefe
del Departamento de Archivo, que actuará como Secretario. De las deli
beraciones se levantará acta con los acuerdos del Jurado y la finna del
Secretario con el visto bueno del Presidente.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Jurado se
reunirá para examinarlas y elevar la propuesta a la Mesa antes del día
20 de diciembre de 1993.

3. La concesión de las becas se propondrá por el Jurado por mayoría
de votos y se otorgarán por la Mesa, igualmente, por mayoría de votos,
pero también podrán declararse desiertas. El Jurado propondrá asimismo
10 suplentes para el caso de renuncia de los adjudicatarios.
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Cuarta. Solicitantes.-l. Pueden solicitar la concesión de beca los
Licenciados universitarios españoles que acrediten preparación teórica
en materias archivísticas, bibliotecarias o documentales, que no hayan
disfrutado, por un tiempo superior a seis meses, de otra beca de las Cortes
de las mismas características o de un contrato laboral de trabajo en prác
ticas. La preparación teórica mínima que deberá acreditarse será la de
haber cursado estudios relativos a las materias indicadas durante 200
horas lectivas.

2. Se valorará como mérito el conocimiento de idiomas, que será ale
gado y acreditado junto ron la solicitud.

cJ_ Los wlicitantes podrán ser sometidos a las pruebas que permitan
comprobar que su preparación previa les sitúa en condiciones de adquirir
una formación práctica sólida y su grado de conocimiento de idiomas.

Quinta. Solicitudes.-Los solicitantes de las becas deberán presentar
una instancia dirigida al Secretario general del Congreso de los Diputados
hasta el día 25 de noviembre de 1993, en el Registro de la Secretaria
General (calle Floridablanca, sin número, segunda planta, Palacio del Con
greso de los Diputados, 28014 Madrid), acompañada de la documentación
que acredite de manera fehaciente las condiciones a que se refiere la base
anterior, esto es: Certificación del expediente académico, certificaciones
de las circunstancias que prueben la preparación teórica del candidato,
fotocopia del documento nacional de identidad, dos fotografías recientes
de tamaño carné y el currículum vitae expresado en el formulario que
se publica con la presente convocatoria como anejo único.

Sexta. Obligaciones del becario.-l. El becario que acepte la beca
que se le conceda adquiere los compromisos de:

a) Cumplir las bases de la convocatoria y las demás normas que resul
ten de aplicación como consecuencia de la misma,

b) Comenzar el disfrute de la beca el día que se señale,
c) Presentar certificación que acredite que no padece enfermedad

contagiosa o defecto físico que impida la prestación de los estudios y
trabajos que implica la aceptación de la beca, y

d) Presentar un informe dentro de los quince días siguientes al tér
mino de cada trimestre natural, que contendrá la mención de los trabajos
y estudios realizados y las consideraciones pertinentes sobre la experiencia
práctica adquirida.

2. El becario llevará a caho las tareas que se le encomienden por
la Dirección de Estudios y Documentación en las condiciones de lugar
y tiempo que se le indiquen, con un mínimo de siete horas diarias, y
en alguna de las dependencias de los Departamentos de Documentación,
Biblioteca o Archivo. El horario será de nueve a dos de la mañana y
de cuatro a seis de la tarde, sin perjuicio de las modificaciones que excep
cionalmente puedan hacerse como consecuencia de la organización de
los servicios donde se realicen las prácticas.

3. El Congreso se reserva el derecho de suspender la beca en el supues
to de que el becario no realizara los trabajos para su formación práctica
en condiciones satisfactorias.

4. El incumplimiento por el becario de sus obligaciones podrá dar
lugar a la privación de la beca por el tiempo que quedare pendiente, sin
perjuicio de las responsabilidades que resultaren exigibles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de octubre de 1993.-El Pre
sidente del Congreso de los Diputados,

PONS IRAZAZABAL

ANE.fOUNICO

Convoeatorla de beea8 para la formaclón pncdca de Docamentalistu
CoDgre80 de los DiplltadOl!i

Para 19M

CURRICULUM VITAE DEL SOLICITANTE

L .
Apellidos y nombre

2.
fecha obtención tftull

Número de horas lectiVJt

3.

4.

5.

6.

~ ...........•
Titulas, diplomas y estudios de carácter archivistieo, bibliotecario y documentaL
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8.

Idiomas que lee

9.....

Idiomas que traduce

lO.

11.

12.

13.

Otros estudios

14.

15.

16.

17.
Trabt\jos y experiencia

18.

19.

20.
Otras consideraciones de interés
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(Lugar, fecha y finna)
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MINISTERIO DE JUSTICIA
26543 RESOLUCION de 22 de octubre de 1993, de m Direcci6n

General de Relaciones con la Administración de Justicia,
por la qu.e se emplaza a los interesados en el recurso con
tencioso-administrativo número 02/0002362/1993, inter
puesto ante la Sección Segunda de la Sala de lo Canten
cioscrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Valencia.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, Sección Segunda, se ha interpuesto por don Rafael
González Palop, en el recurso contencioso-administrativo número
02/0002362/1993, contra Resolución de 18 de noviembre de 1992, que
hizo pública la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judiciales,
turnos promoción y libre, convocadas por Orden de 15 de noviembre
de 1991.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo para que puedan comparecer ante la referida
Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de octubre de 1993.-El Director general, Fernando Escri
bano Mora.

MINISTERIO DE DEFENSA

26544 RESOLUClON 431/39135/1993, de 28 de octubre, demSecre
taría de Estado de Administración Müitar, del Ministerio
de Defensa, por la que se publica la lista, por F;jércitos,
de los Vocales Militares del Tribunal Militar CentraL

El artículo 39.1 de la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de Com
petencia y Organización de la Jurisdicción Militar, establece que al prin
cipio de cada año judicial se confeccionará una lista, por cada EJército,
de Generales de Brigada y Contraalmirantes destinados en los Organos
Centrales de la Defensa y Cuarteles Generales de los EJércitos.

En su virtud he resuelto:

Publicar, como anexo 1, la lista por Ejércitos de los Generales de Brigada
y Contraalmirantes que puedan fonnar parte como Vocales Militares del
Tribunal Militar Central.

Madrid, 28 de octubre de 1993.-El Secretariu de Estado de Adminis
tración Militlir, Julián Arévalo Arias.


